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MEMORIA DESCR)PT)VA 
En la  Memoria Descriptiva que nos ocupa se -  

aborda la  exposición de la s  principales características 
de una huoha sonora de juguete, por cuyas evidentes cua­
lidades recreativas queda justificada la  solicitud, a 
favor del t i tu la r  del expediente, del privilegio de ex­
clusividad concedido por la  vigente Ley de la  Propiedad 
Industrial, para su fabricación y venta en EspaRa.

Nuestra hucha sonora se compone de dos elemen­
tos claramente diferenciados, vinculábles entre si me­
diante rosca o encastramiento. Uno de ellos es la  base y 
tendrá figura cilindrica en forma de fuelle , comportando 
el mecanismo sonoro, que consiste en un silbato de doble
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efecto incrustado en su tase de apoyo.
El otro elemento adopta una figura capricho­

sa imitando actitudes y apariencias de personas, anima­
les y cosas. Se sit&a sobre la  base superior del ele­
mento anterior, relacionándose con á l por los medios 
oportunos descritos más adelante, de manera que aparen 
tómente se da la  impresión de constitu ir una sola pie­
za. Este segundo elemento es de conformación hueca y 
dispone de una ranura por la  que se pueden introducir 
monedas en su in te rio r.

Con el fin  de proporcionar la  más exacta y 
amplia información sobre nuestro Modelo de Utilidad, 
hemos considerado interesante inclu ir en el expediente 
el plano adjunto, en el que s i recogen algunos de sus 
aspectos. La misión de este plano es meramente informa 
tiv a , por lo que su contenido debe considerarse en su 
más amplio sentido y, bajo ningán concepto, como lími 
te  del alcance del expediente, ya que su determinación 
solo compete a la  Ley de la  Propiedad Industrial. La 
figura 13 del citado plano, nos ofrece una vista en a l 
zado de los dos elementos constitutivos de la  hucha so 
ñora, representados por separado, pero, prácticamente, 
en la  posición correcta que ooupan entre s í .  La figura 
23 es una v ista  en planta de la  base del juguete, en 
la  que se observa la  situación de sus tetones de apoyo 
y del mecanismo sonoro.

Haciendo referencia a la s  precitadas figuras 
aparece señalado con -1 - e l cuerpo cilindrico del fue­
l le ,  con su característica  forma señalada con plegados 
transversales. En su base circular -2- dispone de una
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pluralidad de tetones de apoyo -3- que mantienen sepa­
rado a l dispositivo sonoro -4- de la  superficie de apo 
yo, para no d ificu lta r la  emisión de su sonido. Este 
pito  es de doble entrada, de manera que tanto cuando 
se oprime el fuelle -1-, como cuando se le  deja lib re  
para que recupere su posición normal, se produce su -  
funcionamiento.

La parte superior del fuelle  -1- dispone de 
un receptáculo -5- centrado en la  misma, donde se alo­
ja  el cuerpo -6- de la  figura que remata el juguete. 
Este cuerpo es hueco y dispone de una parte saliente 
-7-, susceptible de adoptar la  configuración que se es 
time más apropiada, tanto s i se tra ta  de un rostro hu­
mano, como de la  representación más o menos grotesca o 
graciosa de un animal, o de cualquier objeto apto para 
cumplir la  finalidad buscada.

En un lugar conveniente de la  reproducción 
corpórea de que se tra te , se practica una ranura -8- 
que da acceso al in terio r hueco del cuerpo -6-, por cu­
ya ranura pueden introducirse monedas, ya que deja con 
vertido a l elemento en una simpática hucha.

El fuelle  y la  hucha se fabrican por separa­
do, aunque con dimensiones proporcionadas entre s i .  
Posteriormente, se procede a su vinculación mediante 
uno de los procedimientos representados en nuestro pla­
no adjunto, esto es, mediante la  previsión de una am­
p lia  rosca -9- en el cuerpo -6- de la  hucha y en e l re­
ceptáculo -5- del fue lle , o bien por medio de la  pesta­
ña ríg ida -10-, dispuesta en un la te ra l de la  base del 
cuerpo —6—, que se enoastrará, a l introducir áste en
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el receptáculo -5-^ en el alojamiento -11- emplazado 
en un la te ra l de su fondo.

En el caso de que el saliente -7- adopte una 
configuración hui&ana, e l fuelle  -1- puede quedar cubier 
to por la  envoltura flexib le -12-, que simulará un ves­
tido o similar, de manera que se vea aumentado el atrag 
tivo natural del juguete.

Suficientemente descrita la  naturaleza y com­
posición de nuestra hucha sonora de juguete, sólo nos 
resta  manifestar que serán variáM-es las circunstancias 
de materiales, tamaRos y formas de sus diferentes par­
tes , siempre y cuando no se vea alterada su esencialidaü 
contenida en la  siguiente

N OT ASH ^ 33 B
Los puntos que se reivindican en el presente 

Modelo de Utilidad son:
13.- "Hucha sonora de juguete", caracterizado 

por constar de un cuerpo cilindrico en forma de fuelle, 
dotado de tetones de apoyo en su base y de un dispositi 
vo sonoro de doble entrada, cuyo fuelle  dispone de un 
receptáculo centrado en su base superior donde se vincu 
la , mediante rosca o por medio de una pestaña encastra- 
ble en el alojamiento previsto en e l fondo del receptá­
culo, un cuerpo hueco coronado por la  representación de 
una figura humana, animal o inanimada, en la  que se ha 
prácticado, en lugar apropiado, una ranura que convierte 
a l elemento en simpática hucha, siendo susceptible de 
ser cubierto el fuelle por una envoltura flexible que si 
mula un vestido cuando la  representación de la  hucha oo-
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rresponda a una figura humana. Y
28.- "HUCHA SONORA DE JUGUETE", de conformi­

dad en un todo en lo  esencial y fines industriales a 
lo descrito en la  presente Memoria Descriptiva y grá­
ficamente representado por el plano adjunto para su 
mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas mecanogra 
fiadas por una sola cara y a doble espacio en 107 l í ­
neas.

Valencia, 14 Noviembre de 196!
Por autorización del interesado.
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